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República de Chile.

GOBERNACION—Se organiza on Cuerpo de 
Policía en la ciudad de Santa Rosa—Se dis
pensa un parentesco—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se concede una li
cencia y se encarga upa Gobernación Políti
ca—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se dispensa un parentesco—Se 
autoriza la erogación de $ 22.25.

HACIENDA y CREDITO PUBLICO-Se nom
bra un Receptor de Rentas—Se nombra un 
Guarda—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se autoriza la erogación de 
$ 1.032.08—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se manda devolver la suma de 
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riza la erogación de S 8,oo—Se nombra un 
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EDITORIAL

EN EL PALACIO NACIONAL
Ayer, á las 3 p. m., fué recibido en au

diencia pública, por el seCor Presidente 
Dr. don Miguel R. Dávila, en el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Chi
le ante el Gobierno de Honduras, el Ex
celentísimo señor don Garlos Vergara 
Clark, quien fué conducido de su resi
dencia particular al Salón de Recepcio
nes, por el señor Subsecretario de Rela
ciones Lie. don Jesús Bendaña h. Con 
anticipación, los invitados al efecto, 
compuestos de lo mejor de nuestra so
ciedad, se encontraban ya ocupando sus 
a&ientos; y al hacer su entrada al salón 
elseñor MinistvD Clark, los concurrentes, 
puestos de pie, posaron sus miradas en 
el diplomático esperado, quien con fra
se galana y dirigiéndose al .Tefe del Eje
cutivo hondureño, dijo:
«Ex c e l e n t ís im o  S e S o k :

Muy grato es para mí encontrarme de| 
nuevo en este hermoso país, cuya natu-j 
rale2a austera y vigorosa me recuerda 
las regiones andinas de mi patria, tra
yendo al esforzado y viril pueblo hondu

reño un saludo franco y caluroso del pue
blo de Chile; y de su Gobierno el honroso 
mandato de desempeñar ante el de Vues
tra Excelencia una misión que, cual to
das las que envía á las República.s de 
América, obedece al propósito siempre 
sustentado de estrechar cada día, en for
ma más sólida y sincera, los amistosos y 
fraternales lazos existentes.

Traducir estos generosos anhelos, por 
medio de acuerdos equitativos y prácti
cos qué tiendan á desarrollar las relacio
nes de todo orden entre ambos pueblos 
y Gobiernos, consultando sus mutuas 
conveniencias é intereses, es tarea que 
considero fácil y agradable, en la confian
za de que contaré para cumplirla con la 
alta aquiescencia y cooperación valiosa 
de Vuestra Excelencia.

Al tener el honor de poner en vuestras 
manos la Carta Credencial del Excelen
tísimo Presidente de la República de 
Chile, que me acredita eñ el elevado ca 
rácter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Honduras, 
cumplo gustoso, con especial encargo 
recibido, de expresaros los fervientes 
votos que él formula, así como el pueblo 
y el Gobierno Chilenos, por la ventura 
personal de Vuestra Excelencia y por la 
prosperidad del Gobierno y el pueblo 
hondureños, á la sombra de la paz, esa 
indispensable y suprema necesidad para 
el progreso y bienestar de las naciones.

Dignaos aceptar, Excelentísimo señor, 
la expresión de tales deseos, junto con 
el testimonio de los míos, más respetuo
sos y cordiales.”

El señor Presidente, Dr. Dávila, con
testó al Excelentísimo señor Vergara 
Clark:
“ S e R o r  M i n i s t r o :

Me es muy grato recibir la Carta Cre
dencial en que se os acredita en el ele
vado carácter de Enviado Extraordina
rio y  Ministro Plenipotenciario del Go
bierno de Chile ante el de Honduras; y 
me complace mucho que os sintáis satis
fecho de representar otra vez á vuestro 
país en el nuestro, que profesa vi\’'as 
simpatías por aquella próspera nación 
hermana. Siendo vuestra misión de 
confraternidad y de paz, como son todas

las que envía la República de Chile á las 
demás naciones de América, hallaréis 
de parte de mí Gobierno la mejor co
rrespondencia de propósitos; pues la 
mutua labor internacional eq. pro de los 
intereses legítimos provoca el acerca
miento de los Estados, más aún si se tra 
ta de aquellos que deben ser solidarios 
por su conveniencia común, y así po
drán, sin dificultad, como lo expresáis, 
traducirse en acuerdos equitativos 
prácticos, los generosos anhelos que 
abriga vuestro ilustrado Gobierno.

Las Naciones de América que han con
quistado su independencia y han puesto 
en práctica el ejercicio de la libertad 
bien aplicada, emprenden la simpática 
tarea de armonizar sus intereses todos, 
sobre la base de las mutuas convenien^ 
cías, y la República de Chile toma parto 
importantísima en ese movimiento.

Agradezco y aprecio en lo que valen 
las frases de simpatía que expresáis de 
parte del pueblo y Gobierno de vuestro 
país, y dignaos, señor Ministro, aceptar 
los votos que formulo por que aquella 
noble nación continúe sin tropiezo su 
marcha progresiva, mi homenaje de res
peto y consideración por el señor Presi
dente de Chile y las protestas más elo
cuentes por la ventura personal de 
V. E .”

Terminada la alocución anterior, la  
etiqueta diplomática dió fin á la recep
ción.

GOBERNACION

Se organiza un Cuerpo de Policía en la ciudad 
de Santa Rosa

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo lOT 
de la Ley de Policía,

■ A CU ERD A ;

19—Organizar en la ciudad de Santa 
Rosa, departamento de Copán, depen
diente exclusivamente del Poder Ejecu
tivo, un Cuerpo de Policía, cuyo perso
nal y haberes será como sigue:
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Al mes

Un Comandante........................  $ 7 5 .^
,, Subteniente Secretario.. 30.00

sargentos, á $ 0.75 dia
rios cada uno........................... 45.00

Quince agentes, á $ 0.50 diarios
cada uno.................................  225.00

Escritorio y alumbrado............. 6.00

Sum a.................................... $ 881.00
2?—El producto de las maltas que se 

impongan en este cuerpo por infracción 
de policía, será enterado en la Adminis
tración de Rentas respectiva; y

—Dicho cuerpo será pagado por 
quincenas en la Administración de Ren
tas de aquel departamento, conforme 
las planillas que presente el Coman
dante, con el del Gobernador Po
lítico; y  su gasto se imputará á la parti
da 1^, sección «Policía,» capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, CarüiB Á,

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á José María Rivera é Isa

bel Rodríguez, vecinos de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara, el paren
tesco de 49 grado de consanguinidad que 
les obsta para coatraer matrimonio entre 
sí; previo el pago de la suma de veinte y 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
respecti va.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf, Caria» A.

29—Encargar de la Gobernación Polí
tica, durante el lapso de tiempo indica
do, al señor Administrador de Rentas y 
Aduana de aquel departamento, con el 
medio sueldo de ley.—Comuniqúese,

DX v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el señor Abo
gado don Ramón Rosa Figueroa, actual 
Juez de Policía de esta capital, el Presi
dente

a c u e r d a :

Admitirle su renuncia como tal y  nom
brar en su lugar al Bachiller don Salva
dor Rosales, con el sueldo de ley.—Co^ 
muniquese.

DXv il a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Jf. Carias A.

HACIENDA y CREDITO PUBLICO

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Enrique Manzanares y 

Teodora Amaya, vecinos de Amapala, 
departamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Administración de Adsana respectiva. 
—Gomuníqu ese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se concede una Ucencia y se encai^  una (Gober
nación Política

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Conceder quince días de licencia, 

sin goce de sueldo, al Gobernador Político 
de Colón, General don Francisco Gue
rrero; y

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Miguel Rosales y Soledad 
de los Angeles Almendares, vecinos de 
Concordia, departamento de Olancho, el 
parentesco de 49 grado de consanguini
dad que les obsta para contraer matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Caja Nacional,—Co
muniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Receptor de Rentas del dis
trito de Santa Rosa de Ck>pán á don Ri
cardo Madrid h,, en sustitución de doi 
Joaquín Mejía, quien renuncia del refe
rido empleo. El señor Madrid b. toma
rá posesión de su destino, previa la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado encargad* 

de lá Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,

Se nombra un Guarda

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a Cu e r d  a :

Nombrar Guarda de Omoa, con el 
sueldo de ley, á don Modesto B. Cruz.— 
Comuniqúese.

D I v il a ,
El Subsecretario de Estado encargad* 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R, Rivcts.

Se autoriza la erogación de * 22.25

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veinte y dos 
pesos veinte y cinco centavos, que sepa 
garán por la Aduana de Trujillo á los 
señores Dillet y Hermanos, valor de las 
medicinas que suministraron á los reos 
del presidio de aquel puerto, durante el 
mes de febrero próximo pasado. Esta 
erogación se imputará á la partida 8^, 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D I v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M, Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustitate

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
En vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por el Ingeniero don Ma
nuel A. Reina, pidiendo se le admita su 
renuncia del empleo de Revisor Genend, 
que actualmente desempeña; y siend* 
atendible la razón que expone, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
19—^Admitírsela, rindiéndole gracíM 

por BUS servicios; y 
29~Nombrar, en su lugar, al Inge

niero don Eugenio Molina.—Comuni
qúese.

D I v il a .
El Subsecretario de Estado encai^fad* 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas. *

Se autoriza la erogación de 1 1.032.08

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de mil treinU- 
d(^ pesos ocho centavos, suma que di 
Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés invirtió en compra de útiles J 
provisiones para el vapor «Tatumbla,»
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w

durante el mes de enero próximo pasa 
do, como sigue:
Valor pagado por las provi

siones................ ..................$
Valor pagado por seis brochas 

,, un candil..
invertido en aceite.......
pagado por un reloj —

,, metro de 
alambre................................

898.90
5.00
0.50

119.18
7.50

1.00

Suma................................. $ 1.032.08
SE sta erogación se imputará á la par
tida 7 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

DXt il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. H. liivas.

25 de enero de 1902, la señora Recinos 
tenía franquicia para la libre introduc
ción de dichos artículos, el Presidente 
de la República

ACUERDA:

19—Mandar devolver á la señora Ro
salía Recinos la suma de ciento cincuen
ta y nueve pesos sesenta centavos, á que 
se refiere la solicitud; y

29 —Que esta suma se pague á dicha 
señora en derechos de introducción pro
pios ó endosables por la misma Aduana 
de Puerto Cortés.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Alejandro Gómez, con el sueldo de ley, 
—Comuniqúese.

DjCv ii â.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
£u vista de la solicitud de don Rober 

to Motas, por sí y como representante de 
los señores J . Róssner y Cía., en la que 
manifiesta, que para poder pedir al ex
tranjero trapiches, alambiques y demás 
útiles necesarios, á efecto de montar 
convenientemente las fábricas que tiene 
establecidas en Comayagua, La Paz y 
Gracias, necesita se les prorrogue por 
un año más, contado del de agosto 
próximo, sus contratas de aguardiente 
aprobadas el 19 y 21 de julio del año an
terior, para suministrar la especie refe
rida de sus fincas «San José> y «El Pas
tad,» situadas en los departamentos de 
Comayagua y La Paz, respectivamente, 
y de la denominada «Guanás,» en el de
partamento de Gracias; y siendo atendi
bles las razones expuestas por el señor 
Motz, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad, previo pago del pa

pel sellado correspondiente.—Comuni
qúese.

Dív id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas,

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Cortés, con el sueldo de ley, á don Ed
mundo Fasquelle, quien empezó á pres
ta r sus servicios desde el 19 de enero 
último.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se autoriza la erogación de 19.00

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública
acuerda:

Autorizar al Administrador de Rentas 
del departamento de Choluteca para qus 
se date en su contabilidad del presente 
año económico la suma de nueve pesos 
que invirtió en la pintura del tanque 
que existe en el depósito de aguardiente 
de aquella ciudad. Dicha erogación se 
imputará á «Renta de Aguardiente».— 
Comuniqúese.

DÍ-Vil a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se manda devolver la suma de 9159.60

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada por doña 

Rosalía Recinos, de Santa Rosa de Co- 
pán, para que se le devuelva la suma de 
dentó cincuenta y nueve pesos sesenta 
centavos, que pagó al Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés, por valor 
de los derechos correspondientes á 4 
cajas de cintas de algodón con peso de 
168 kilos, .v 2 cajas etiquetas con peso 
de 77 kilos; y considerando: que de con
formidad con el decreto número 19, de

Se autoriza la erogación de t  8.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Asignar al Inspector de Hacienda de 
la Aduana de Trujillo, don Nieves Gar
cía López, desde el 19 de agosto del 
presente año económico, la suma de 
ocho pesos mensuales para 'gastos de 
escritorio y forraje. Esta erogación se 
imputará á la partida 69, capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. B. Rivas.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
Estando vacante la plaza de Inspector 

de Hacienda y Policía del departamento 
de Cortés, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:

Nombrar para el desempeño del ex
presado empleo, al Comandante 29 don

Se nombra un Inspector de Hacienda y PoU<^

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910.
El F r^iden te  Constitucional de la  Be- 

pública
a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda y  Po
licía del departamento de Santa Bárba
ra, con el sueldo de ley, á los señores 
Capitán Pedro Paredes y Teniente Vic
toriano Mejía, en sustitución, respecti
vamente, de Melitón Leiva y Manuel 
Enamorado.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la  Cartera de Hacienda y Crédito P ú 
blico,

J. B. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de £jŜ  
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Biooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen;—“Juzgado de Letras.—Boatán; 
catorce de febrero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y en aplicación de loe artícttnjs 960, 
Inciso 1?, 2.310 y 2.328, inciso 49 del Código Civil; 
1.039,1.042 y 1.043 del de Procedimientos, y «v 
Inciso 24 ds ia Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Brooks á su hijo legitimo James Brooks, de esta 
ciudad, sin perjuicio de terceros de igual ó me
jor derecho; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el articulo 714 del Código 
Civil: que se registre esta resolución en el libro 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periódico 
‘'La Gaceta” oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince dias, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.—^
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B EFD B M G A  X>B HOCTtJBAS

2S'oíáf£q;e®e y  estséaaase certáfieacliSn de e s te  
tiE ó .—Féraartdo P . CevaBís.—í»ablo C ruz Pai- 
1303̂  S ^ - ”  líO íjae se  pnbiicá pasa. Iík  efectos 
ieg3ie¿—B oaíán : 34 deíebressí de ISIO.

"  'PABajO Cbttz P a u ía , Srío.

E i íE íjascrito. Secreíario déi Juzgado de Tj&- 
feas del departam ento  de las lisias de la  iBaliía, 
liaee saber; qne en la  pcsesídn efectiva de lie- 
xencm solicitada por do2a Sarali AdcUe Brooks, 
se  encnentra la  sentencia «aya fecha y  p a rte  xe- 
solntíva dicen:—‘^Juzgado de Letras.—B oatám  
febrero doce de  m il novecientos diez-—P o r tan 
to : el Juzgado de Letras, á  nombre de la  Bépú- 
blíca F en  aplicación dé lo s  artículos L039, L042 
y  1.043 del Cíódigo de Procedimientos; 960, inciso 
19, 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19,2.310 y  2.338, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 29 de la  
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la berencia de Benjam ín Brooks, abuelo de 
la  p ^ e lo n a ria , á d o ñ a  Sarah Adelle BxooIsb; de 
esta ciúdad, sin  perjuicio de tercero de igual ó 
mejor derecbo; mandando que sé bagan las ins- 
eripciories prevenidas por el artículo  T14 del Có
digo Civil: que se  reg is tre 'e s ta  -sentencia en  el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar A  
tercero; y que se publique esta r ^ lu c ió n  en 
“̂ 3ja Gaceta” y se anuncie, además, p o r carteles 
¿jados, doran te quince días, én tres  de los parar 
yes-más frecuentados d é  esta ciudad.—lío tifí- 
quese y extiéndase certificación de este fallo.— 
P em andoP , Cfevallos,—Pablo Cruz Palm a, Srio,” 
Lo que se pone en  conocimiento del público para 
lósefectos de ley.—^Boatán: 25 de febrero de 1910.

P ablo Cbuz  P alma, Srio.

•El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departam ento de las Islas de la  Babia, hace 
saber: que boy á  las dos^e  la tarde  h a  presenta- 
^  A oficina el ^ f io r  don Joim  A. UTelson, 
para  su ínscriptíón á  favor dedoSa Susana Coo- 
pfeir dé Baker, l á  prim era copia de una escritura 
de com praventa autorizada por el J'uez dé Paz 
de TJtüa, don B lllard  W bitefield, el veinticinco 
Ae enero deí corriente aSo, en tó, que consta que 
los seSores T albert, Josepb, Lavinía, E llen y  
ÍTatilde Coopér, venden á  lâ  referida seSora 
Cooper de Baker, por la  cantidad de cien pesos 
soles, una propiedad Bita en el lugar llamado 
<Bláckuys P o in t>  banda norte de la  isla dé Utila, 
<¿>bstanté dé^quince acres, cultivada en  su mar 
yor parte  de cocoteros, y linda: al fío rte , con el 
mar; al-Sur, con terreno  nacional; al ESt^, con 
t¥;^eno de ISTathaniel Howeil; y al P ^ e ,  con 
terreno de ioá herederos de William Howeíl. Y  
no teniendo an teceden te  inscrito, se m anda á  
publicar para  los efectos de ley.—B oatán: 25 de 
febrero de 1910.

PEB2fAIsI>0 P. CBVALLOS.

E l inírascrito, B egistrador de la Propiedad 
de este departam ento, hace saber: que el G ota
rio Público don José i ía r ía  Gálvez ha  presenta
do el día de hoy, para su inscripción, la  prim era 
cb’pia de una escritu ra  pública otorgada én. esta 
Ciudad el diez y  siete  de febrero último, por la 
cual don Enrique Valladares vende al General 
don Bicardo Streber, en quinientos pesos, un 
pedazo de terreno situado en el lugar de **5tilpa 
Grande,” de la  aldea de Guasculile, de esta juris
dicción, capaz de recibir dos medios j  la m itad 
de maíz de sem bradura, debidamente cercado de 
piedra y madera, y linda: por eí C ríente, con 
pcsesíón de Cruz García y que perteneció á Ba- 
móii ViiliadaresT por el Sur. posesión del Gene
ral don Ricardo S treber y que perteneció á Juan  
Ba’uón Valladares; al Jsorte, posesión dal mis
mo General S treber: y por el X^onieníe, con po
sesión de Alberto. Indalecio Soledad Vallada
res, F o  iiabiendo antecedents decorainio  ics-

eaátOf se  iiace saber para los efectos, dél artículo 
2,322 dél Código CivíL—T í^ c ig a lp a : 12 de m ar
zo de 1910-

VALEsribff Clxack-

E1 infrascrito , Begistrador de la  Pr<^i6dad de 
este departam ento, hace saber: que el fío tario . 
Licenciado don  José M aría-G áív«i de este Ve
cindario, b a  .yireseiitado e l d ía  de boy, p a ra  su 
inscripción, la  p rim era copia de u n a  escritu ra 
pública autorizada en esta capital el diez y  sie
t e  de lebrero  últim o, por la  qué la  señora B ibia
na E ste r V alladares vende al G eneral don Bi- 
cardo S treber, por el precio de trescientos ̂ esos 
plata, u n a  posesión situada en la  aldea de Guas- 
coiüe, d e  e s ta  jurisdiceíjón, cercada d e  m ótate, 
capaz de recib ir un  medio y cuatro medidas de 
maíz de sem bradora, y  linda: al liTorte, con te 
rrenos de Marcos Valladares y  Bomingo T ur- 
cica: a l Sur, con terrenos del GfeneraldonBícar- 
do Streber; al Oriente, con teixencra de M ar^  
Josefe Am ador; y  al Oeste, con terreno  de Sole
dad, A lberto  é Indalecio Valladares. Y  no ha
biendo antecedente de dominio inscrito, se ha- 
ce saber p a ra  lo s  efectos del artículo 2 .3 ^  del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910.

VALENTírr C ü t x .

LICITACION
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tra s  19 de lo. Civil de este departam ento, hace 
saber: que por au to  f ^ b a  veinticinco del mes 
én  curso se b a  seSaládó la  audiencia del m a r t ^  
veintinueve -de marzo próximo en trán te , á  las 
dos de la  tarde , para laventa^en públieaAubas- 
ta  del siguiente inmueble: un  solar que mide 
cincuenta varas de K orté á  Sur por tre in ta  y 
una de O rien te á  Poniente y  ocho de anri^o; 
o tro-solar que se’ halla contiguo á  éste por el 
Sur y P on ien te, de diez y ocho varas y m edia de 
Oriente á  Ponien te por veinticinco de líortfe Á 
Sur; y  o tro  solar tam bién contiguo, situado al 
Sur del ú ltim am ente mencionado, que mide 
diez y ocho va ias  de ISforte á  Sur por vein te  de 
Oriente á  P oniente: dichos solares form an un 
solo cuerpo y en eUos se "encuentran las edifica
ciones siguientes: una Casa en  fomaa de número 
siete, de dos caS on^ , uno de los cuales sé  ex
tiende de ISTorte á  Sur y  otro de O rien te á- Po
niente bacía la  calle; y dos más interiores, qu® 
se extienden en  las mismas direcciones; siendo 
todos de dos pisos, de paredes.de adobe y de te 
cho cubierto con láminas de hierro acanalado; 
en uno de los solares interiores hay una edifica^ 
ción independiente, de dos pisos y  cubierta de 
la  misma m anera que las ya citadas; siendo los 
lim ites de todo el inmueble; ,al fXorte, la  Iglesia 
Parroquial, mediando la avenida Cervantes; al 
Sur, solares 7  casas de la.á familias Mideñce y 
Vásquez; a l Efete, casa de los herederos de don 
Ignacio Agurcia, mediando la  novena calle; y al 
Oeste, solar que fué de doña Pura Valle de La
zo y pertenece boy al Banco de Honduras y el 
edificio del Cabildo Municipal. E l inmueble 
relacionada b a  sido valomño en tre in ta  m il 
sos y se rem atará  para dividir su precio en tre  
los condueílos, don Santos Soto y doña Mercedes 
Díaz de Córdova, con motivo de haberse deela-

fractíficación, s ituada en  e l ingar de ‘tEH Zapee- 
ta l ,”  en  la  zona agrícola dé Colína^ constantia 
de  nueve ■muTívAT̂ as. en la cual hay varios áffao^ 
les  & utaies y  u n a  casa  cnb lerta  d e  pajiza, m on- 
ía d a  en estacones, paredes de. habareqae,- en 
mal-estado, y  contigua á  la misma finca 
como media, m anzana de terreno , cultivado con 
pasto artificial; to d a  lá  propiedad tiene por lí
m ites: a l  Xiforte, fincas de café d é  Bie^o Paz y 
Luis Perdom O:ál Sur, finca de café que fué de 
Indalecio Bivera; a l Este, finca de café de Ios- 
herederos de  Cecilio CabaBero y una p arte  de 
la  de L uis Perdomo; y a l Oeste, con lá  quebrada 
denom inada ‘“E l Viscoyolar.” I a  propiedad 
d te c r ita la  adquirió el presentado señor F er
nández por compra que hizo á  Isidro  del mis-, 
mo apeUJdo, por la  suióa ‘ de qninientos pesos. 
Como esta  es la prim era inscripción que se so
lic ita  de dicho inmueble, se hace saber a l pú
blico p a ra  los fines deí artículo 2.323 del Código 
Civil.—S anta Bárbara: 16 de diciembre de 1909-
12 PE B B O  A M A Y A  B.

E l infeascrito, Secretario del Juzgado de Le
tra s  dél departam ento, hace saber: que con íe- 
ch ad e  hoy y  por resolución dictada por este Juz
gado, se ha. conferido.á la  sese ra  Ju an a  . Hono
ra ta  Quevedo, vecina de  E l Corpus, la  posesión 
efectiva de la  hexéneiaab-^intestato de su difun
to  h ijo  legítim o Fulgencio Sánchez. Lo que 
pongo é n  conocimiento dél públiéo párá íoéfihes 
de léy.^GKSlutééa: l9^é-febrero 'deB e 1910. -  ̂
15-3 ' - P edao TST; G Í kcamo, Srio. -

.. É l infrascrito ,. A d m jn i^ iad o r,d é  B enta$/de 
este departam ento, hace sahér : que el d ía  cihcq 
de abril del corriente año, á la s  nuéve de la  máó 
Sana y en el loéal de esta ofieínaV se rem atará 
enrpública subasta^ terreno inaeionál llamante» 
“ S ism nteca,” que j^ué djer^üiiciado por 
Velásquez y  Paulino Gastrp, en m ^ z a .d c  mij 
h p y^ ién tos dosl está  situado en jümdiccíÓD'dé 
Sigtmtepeque, linda: al Horté, con 'te rreno  de 
Simeón Guerra; ál-Sur, con posesiones de Luís 
Bécarte; a l  Oriente, cofi terrenos del Municipio 
d e  E l l^ sa r io , y .a l Ponientej pon terrenq de 
A n2an o  A ntonelh; su superficie consta de tres
cien tas veintinueve' h e c t á r ^  y seis "mil ochó 
cientos se ten te  y  emeo m etros cuadrados, sien
do la 'm itad p ró p ia  para la crianza de ganado y  
lá  o tra  m itad  para la^ agricultura, y-'ha sido var 
lotado en lasum a.de novecientos noventa pesoa 
P a ra  los efectos de ley se .imbhca el presente 
aviso.—Comayagua: 5 de marzo de 1910.

JU L IO  C. MEZA.
E l írifrascrito, Secretario del Juzgado Üe Le

tra s  del departam ento de las Islas: de ia Bahía; 
hace saber: que en la  posesión efectiva deberen- 
cia solicitada por don P e te r Brooks, se encuén
t r a l a  sentencia cuya fecha y. p arte  resolutiva 
dicen:—i*Juzgado de L etras del departam ente. 
B o á tán : siete de enero dé mil novecientos diez.— 
P o rta n te : el Juzgado de Letras, á  nombre de la 
'República y e n  aplicación de los artículos 1.039, 
1-041,1.042y 1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, tnmso 29, de la Ley de Tribunales, da  la po
sesión efectiva de ia herencia de Benjamín 
Brooks, á  áu hijo legítimo don P e te r  ErooííS; de 
esta ciudad; m andando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas, po t el articulo  'I14del Códigcrado que no es susceptible de cómoda división.

Lo cual se pone en conocimiento dei público Civil, y  que esta resolución se publique en  “La 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 26 de fe- i G aceta” y se anuncie, además, por carteles fija- 
brerode!910. i dos, d u ran te  quince días, en tre s  de los parajes
l -  Goíízalo S. SEquEisos. Srio. I más frecuentados de esta ciudad. L a Secretaría

I ----------------------------------------------------------------- ; extenderá certificación de las diligencias al inr
\ E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad d e ; teresado. ai la  pidiere.—^Isotifíquese.—Fernando 
! este departam ento, hace sai^er: que don E u sta -’ P . Ccvallcs.—Pablo Cruz Palm a, Srio.—Boatán; 
i QUio M. Fernández, mavor de edad y vecino de ¡enero S delSIO.
T Colinas, se ha presentaco á ost.e Begistro el día^ 15-13 - P a b l o  Cnirx P a l m a . Srio.
i de boy, á las dos de la tarde, solicitando se in s -:------------------- --------------- -- ------------------- ------ —
criba ¿ su favor una linca de café e.7a estado ce . Tip. Yacionai — Avenida Cervantes.—H9 43 .
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